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MEMORIA DESCRIPTIVA 4 ^

El presente modelo de utilidad se refiere a un mecanismo 
para aplicación de portatramas en telares circulares, y se reía—  

ciona con una disposición especial para colocación de la canilla 
en los dispositivos portatramas utilizados en telares cirsulares 
y especialmente en aquéllos que son conducidos o accionados mag­
néticamente.

El término "telar" que se utiliza, no excluye de ninguna 
manera a otro género de máquihas que aseguren el cruzado de hilos 
entre si, tal como máquinas desainadas a revestir cabos, hilos o 
similares.

El modo de accionamiento magnético de los portatramas en 
los telares circulares, es ya, de por si, conocido, y se compone, 
resumidamente, de un érgano rotativo equipado con un electroimán 
o imán permanente, y cuatro rollos o rodillos, dos de ellos moto­
res y dos movidos, donde apoya la bobina portacanillas.

Este órgano rotativo gira en la parte interior o interna 
del telar, tangente a los hilos de la urdimbre, y lleva al copo 
pprtacanilla, que camina dentro de una cala, contra los referidos 
rodillos, los cuales le imprimen un movimiento de rotación, a ma­
nera, por asi decirlo, de satélite.

Como se desprende de lo xpuesto, y porque el portacani­
llas gira, el hilo de la trama sufre una torsión a la salida de 
la canilla, torsión ésta sin importancia en los hilos redondos 
de fibras naturales, pero de importancia en el caso de que sé prt 
tenda tejer con hilos planos de polistireno, polipropileno, vulgsr 
mente llamados rafia, pajilla o equivalentes.

Para que el tejido quede perfecto es necesario que la 
trama sea depositada sin,torsiones, ya que de esta manera se pue­
de obtener un tejido más tupido con menor cantidad de hilo.
! El objeto de ésta, invención toma cómo base el mismo sis--
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tema magnético de conducción del portatramas, pero varia fundamen­
talmente la realización del portacanillas y la figación del mismo 
al portatramas de forma que permita que la trama sea depositada en 
la urdimbre sin ninguna torsión.

3;.(. El invento tiene también por finalidad proveer un èrgano 
anuládbr de la fuerza centrifuga del portatrama, teniendo a la vièta 
la posibilidad de un aumento substancial del nùmero de rotaciones
del: telar.

De hecho, en el sistema clásico de portatramas conducidoí 
magnéticamente en teJ.arés circulares, aquéllos son impedidóá de 
saliri.de la urdimbre por los propios hilos de la &iama. - '

Estq.es viable solamente en bajas rotaciones, pues los 
hñlosiho.tiénen resistencia' suficiente para soportar una fuerza 
centrifuga elevada. :

 ̂ La presente invehcién prevé también la aplicación de un
frenó de la canilla, de.acóión controlada por la fuerza centrifu­
ga-generada por una masa solidaria con el portatrama, freno éste 
qué i traba instantáneamente el movimiento rotativo de la cabilla 
luego;!:;que el telar se para.

Para mejor comprensión de esta memoria se acompañan los 
dihujos adjuntos que muestran un ejemplo de realización, no limi­
tativo, de los varios que caben en el cuadro general de la inven­
ción sin que el mismo se altere. En tales dibujos:

La fig. 1 es una vista, en corte, del portatrama, mostrañ-
do claramente el nuevo medio de fijación de la canilla.

Asi, el clasico dispcátivo portacanillas rotativo ha sida 
substituido, en la invención, por dos tambores que se apoyan en 
los rollos del bloque magnético, de los que reciben el indispensa­
ble movimiento de rotación.

La canilla, de esta manera, queda libre de este movimien­
to de. rotación impuesto ;pór el movimiento del propio telar, y pue ­
de girar a la velocidad necesaria para la salida libre dé là trama.
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La fig. 2 representa, en planta, el mismo pornatrama co­
locado dentro de la cala formada por la urdimbre, indicada en la 
linea punteada, mostrando también el funcionamiento del trabón de 
la bobina asi como el anulador de la fuerza centrífuga.

De conformidad con la invención referida a los dibujos 
adjuntos, el portratamas se halla constituido por:

Un cuerpo principal 1, de especial configuración, adapta­
da a las necesidades de su conducción dentro del hueco formado poi 
los hilos de urdimbre. En unos pivotes 2 solidarigs del cuerpo 1 
y apoyados en rodamientos 3 giran libres dos tambores 4 revestido: 
de materia plástica de alto grado de adherencia 5* Estos tambores 
se apoyan en los rodillos 6 del órgano rotativo magnético 7 reci­
biendo de ellos el movimiento rotativo.

El apoyo de rodillos contra rodillos es asegurado por la 
fuerza magnética de un imán permanente o electroimán 8 colocado en 
el mismo dispositivo 7*

En el caso de imán permanente, la fuerza magnética puede 
regularse alejando o aproximando un imán 9 por ejemplo tipo "Kee- 
per" solidario del portatrama 1. En el caso de electroimán, esta 
regulación puede obtenerse de igual manera o haciendo variar el 
voltaje de la bobina.

En el pivote inferior 2 solidario del portatrama 1 hay 
un pequeño tetón 10 en su base superior, que sirve de apoyo infe­
rior a la canilla 11. Asimismo existe un segundo tetón 12 en el 
pivote superior que sirve de apoyo o sujección superior a la cani- 
lia, con la particularidad de ser desblocable axilmente para la 
introducción de dicha canilla.

Asi, la canilla 11 puede tener un movimiento de rotación 
impuesto por la salida de la trama, absolutamente libre y exento 
de cualquier influencia causada por el movimiento de rotación de 

los- tambores 5*'
La trama, saliendo de la canilla, pasa a través de una
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pieza guia hilos 13, sigue a lo largo del trole 14 y es deposita­
da en el hueco o cala junto al tejido.

Para impedir que la canilla continúe gorando por impulso 
de la inercia creada por su rotación, cuando el telar se para, se 
prevé un freno gobernado por la fuerza centrífuga creada por la 
masa 15 que funsiona asi:

En posición de reposo, es decir, cuando la máquina está 
parada, la canilla es frenada por la acción del muelle 16 que ac­
tuando en la palanca formada por la masa extrema 15 del brazo 17 
y pivotando sobre el eje l8 aprieta el calzo de feroío 19 contra 
el borde de la canilla 11 trabándola.

Después de que el telar comienza a trabajar, el portatra- 
ma 1 tiene un movimiento de rotación en el sentido de la flecha A 
girando en torno al eje central de la máquina.

Este movimiento!de rotación crea sobre la masa 15 una 
fuerza centrífuga en el sentido de la flecha B que anula la acciói 
del muelle 16 y por consiguiente también la acción de frenado
existente sobre la canilla. 11 dejándola girar libremente.

El movimiento de.rotación del portatrama 1 crea, por otr) 
lado, una fuerza centrifuga sobre todo en en todo el mismo porta- 
trama, haciéndolo pivotar!en el sentido de la flecha C. De hecho 
y por el simple análisis del dibujo se desprende que nada hay que 
impida su movimiento de rotación alrededor de los pivotes 2.

"'.:! Para que la acción de esta fuerza no se ejerza sobre los 
,hilos exteriores de la urdimbre, se provee un rodillo loco 20 que
apoya en el aro 21 impidiendo que dicho molimiento se produzca ir 
debidamente, y soportando* su fuerza.
Los hilos de la urdimbre pasan entre este rodillo y el aro, sin 
inconveniente alguno,

Tras lo descrito; sólo resta señalar que en el presente 
modelo de utilidad caben cuantas variantes de realización sean po­
sibles, sin que se alteradla esencia del mismo. .
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NOTA: Descrito suficientemente lo que antecede 
que lo que se declara propio, nuevo y útil del 
contenido en las siguientes:

sólo resta señalar 
solicitante, es lo

REIVINDICACIONES
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.y'-.!;'': 1 -  Mecanismo para aplicación de portatramas en telares
circulares, caracterizado porque el pmrtacanillas está constituido 
por dos tambores coaxiles con la canilla, los cuales reciben movi­
miento de rotación de los rodillos existentes en el órgano rotati­
vo, portaiman, que los impulsa.

2 - Mecanismo, según reivindicación la caracterizado por­
que el movimiento de estos dos tambores no influencia sobre el mo­
vimiento de la canilla, que puede girar libremente, según la solí-

.  ̂ ; * *,'
citación de salida de lá trama, la cual se efectúa siguiendo una 
dirección tal que impide la torsión de la misma.

3 * Mecanismo, según reivindicaciones 1 y 2 caracterizadc 
porque se ha previsto un dispositivo de trabado de la canilla, cor 
acción controlada por la fuerza centrifuga, mediante la acción de 
un resorte y una masa, de manera que la canilla quede retenida 
cuando se halle parada la máquina, y quede libre cuando la máqui­
na se ponga en movimiento.

4 - Mecanismo, según reivindicaciones de 1 a 3 caracteri­
zado porque se dispone de un medio sustentador de la presión causa­
da por la fuerza centrífuga; el cual se halla constituido por un 
rodillo loco acoplado al portatrama, y que se halla en contacto cc n

un aro colocado en la parte externa del telar, por fuera de la ur­
dimbre, permitiendo, sin inconveniente, el paso del hilo entre el 
rodillo y el aro citados.

5 - MECANISMO PARA APLICACION DE PORTATRAMAS EN TELARES 
CIRCULARES..
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' ' Todo según se describe en esta memoria que consta de sie
te;hojas foliadas y escritas por una cara con ciento cincuenta y 
ocho líneas y dibujos anexos. '
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